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Los Certificados Bursátiles que ampara el presente título corresponden al tipo que se 

refiere la fracción I del Artículo 62 de la Ley del Mercado de Valores 
 
Por este título, el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, se obliga 
incondicionalmente a pagar, en una sola exhibición, en el lugar de pago que se indica más 
adelante, la cantidad de $3,334,000,000.00 (tres mil trescientos treinta y cuatro millones de Pesos 
00/100 M.N.), precisamente el día 13 de octubre de 2028, o en caso de que dicho día no sea un 

Fecha de Vencimiento  
 
Este título ampara 33,340,000 (treinta y tres millones trescientos cuarenta mil) Certificados 
Bursátiles, al portador, con un valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada uno. 
 
El presente título se emite para su depósito en administración en S.D. Indeval Institución para el 

Indeval
Bursátiles por dicha institución y la realización de todas las actividades que le han sido asignadas 
a las instituciones para el depósito de valores y que, de conformidad con la legislación aplicable, 
deban ser ejercidas por las instituciones para el depósito de valores, sin mayor responsabilidad 
para Indeval, que la establecida para las instituciones para el depósito de valores en la Ley del 
Mercado de Valores LMV .  
 
Este título se emite al amparo del programa revolvente de colocación de certificados bursátiles de 
corto plazo y largo plazo del Emisor por un monto de hasta $60,000,000,000.00 (sesenta mil 
millones de Pesos 00/100 M.N.), o su equivalente en UDIS, sin que las emisiones de corto plazo 
excedan de $15,000,000,000.00 (quince mil millones de pesos 00/100 M.N.) cuya inscripción 
preventiva fue autorizada por la CNBV mediante el oficio número 153/1311/2025 de fecha 09 de 
mayo Programa .  
 
En términos del artículo 282 LMV, el título no lleva cupones adheridos, haciendo las veces de 
éstos, para todos los efectos legales, las constancias que explica Indeval.  
 
Definiciones. Los siguientes términos tendrán el significado que se indica para cada uno de ellos 
en este título, siendo éstos igualmente aplicables en la forma singular y en plural: 
 
 Agencias Calificadoras  HR Ratings de México, S.A. de C.V. 
MX S.A. de C.V., o cualquier sucesor de las mismas, o cualquier otra agencia calificadora 
autorizada por la CNBV y seleccionada por el Emisor. 
 

BMV  
 
 Bolsa significa la BMV o cualquier otra bolsa de valores con concesión del Gobierno 
Federal de los Estados Unidos Mexicanos otorgada en términos de la LMV. 
 
 Caso de Vencimiento Anticipado

 
 



 
 
 
 
 
 
 

 Certificados Bursátiles 33,340,000 (treinta y tres millones trescientos 
cuarenta mil) certificados bursátiles al portador que ampara el presente título. 
 

Certificados Bursátiles Adicionales
 

 
Certificados Bursátiles Originales

 
 

CNBV  
 

Criterios Contables
de Carácter General aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, según las mismas han sido o sean modificadas. 
 

Día Hábil significa cualquier día del año que no sea sábado o domingo y en el que las 
instituciones de crédito del país no estén autorizadas o requeridas a cerrar en la Ciudad de México 
de acuerdo con el calendario que al efecto publica la CNBV. 
 
 Disposiciones Generales significa las disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, expedidas por la CNBV y 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de marzo de 2003, según las mismas han 
sido o sean modificadas. 
  
 Emisión
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EMISNET
que mantiene la BMV y al cual se puede acceder mediante la siguiente dirección 
https//emisnet.bmv.com.mx. 
 
 Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual tiene el significado que se 

 
 
 Fecha de Pago de Intereses tiene el significado que se le atribuye más adelante en la 

 
  
 Fecha de Vencimiento tiene el significado que se le atribuye en la primera página del 
presente título. 
 

Funcionario Responsable
Finanzas, y el Director General Adjunto de Administración y Jurídica del Emisor.  

 
 Indeval  
 

INFONACOT Emisor significa, el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo 
de los Trabajadores. INFONACOT tiene por objeto promover el ahorro de los trabajadores, 
otorgarles financiamiento y garantizar su acceso a créditos, para la adquisición de bienes y pago 
de servicios. Asimismo, INFONACOT deberá actuar bajo criterios que favorezcan el desarrollo 
social y las condiciones de vida de los trabajadores y de sus familias. 
 



 
 
 
 
 
 
 

 LMV  
 
 México  
 
 Monto de Sobreasignación

 
 

Periodo de Intereses
 

 
Programa  

 
 Pesos  
  
 Representante Común Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Monex Grupo 
Financiero, o cualquier representante común que lo sustituya de conformidad con lo establecido 
en el presente título. 
 

RNV . 
 

STIV-2
instrumentado por la CNBV. 

 
Tasa de Interés Bruto Anual

 
 
Tasa de Interés de Referencia TIIE de Fondeo  tiene el significado que se menciona 

 
 

Tenedores
circulación. 

 
UDIS

Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán 
denominarse en Unidades de Inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código 
Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta
de la Federación el 1° de abril de 1995, tal y como el mismo ha sido modificado a la fecha, y cuyo 
valor publica el Banco de México periódicamente en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Valor Nominal Ajustado

 
 
Denominación: Pesos. 
 
Vigencia del Programa: El Programa tendrá una vigencia de 5 (cinco) años contados a partir de 
la fecha del oficio relativo a la inscripción preventiva correspondiente emitido por la CNBV. 
 
Monto de la Emisión de los Certificados Bursátiles: $3,334,000,000.00 (tres mil trescientos 
treinta y cuatro millones de Pesos 00/100 M.N.) considerando la suma del monto asignado en el 
libro primario y el Monto de Sobreasignación. 
 



 
 
 
 
 
 
 

Monto de Sobreasignación de los Certificados Bursátiles: 100% (cien por ciento) del número 
Monto de Sobreasignación

a $1,667,000,000.00 (un mil seiscientos sesenta y siete millones de Pesos 00/100 M.N.). 
 
Monto Total Autorizado del Programa: el monto total autorizado del Programa es hasta 
$60,000,000,000.00 (sesenta mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en UDIS. 
 
Valor nominal: $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.). 
 
Número de Certificados Bursátiles: 33,340,000 (treinta y tres millones trescientos cuarenta mil) 
Certificados Bursátiles.  
 
Lugar de la Emisión de los Certificados Bursátiles: Ciudad de México. 
 
Plazo de Vigencia: 1,092 (mil noventa y dos) días, equivalente a aproximadamente 3 (tres) años. 
 
Fecha de Vencimiento. 13 de octubre de 2028, o en caso de que dicha fecha no sea un Día Hábil, 
el Día Hábil siguiente. 
 
Fecha de Emisión de los Certificados Bursátiles: 17 de octubre de 2025. 
 
Destino de los Recursos. Los recursos netos obtenidos por el Emisor como resultado de esta 
Emisión de Certificados Bursátiles ascienden $3,331,489,672.70 (tres mil trescientos treinta y un 
millones cuatrocientos ochenta y nueve mil seiscientos setenta y dos pesos 70/100 M.N.) 
considerando la suma del monto asignado en el libro primario y el Monto de Sobreasignación. El 
100% de los recursos obtenidos se destinarán al cumplimiento del objeto establecido en el artículo 
2 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, principalmente 
para el otorgamiento de créditos en personas trabajadoras formales de país, con énfasis a las 
mujeres con trabajos formales en centros de trabajo afiliados al Instituto de la región sur sureste. 
 
Posibles Adquirentes. Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea 
expresamente. 
 
Bolsa de Listado. Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 
 
Tasa de Interés. A partir de la Fecha de Emisión o, en caso de que se emitan Certificados 
Bursátiles Adicionales, la fecha que se señale en el título que documente los Certificados 
Bursátiles Originales y los Certificados Bursátiles Adicionales, y en tanto no sean amortizados 
en su totalidad, los Certificados Bursátiles (incluyendo los Certificados Bursátiles Adicionales) 
devengarán un interés bruto anual sobre su valor nominal o Valor Nominal Ajustado, según sea 
el caso, que el Representante Común calculará y dará aviso a más tardar el Día Hábil previo a la 
Fecha de Pago de Intereses de cada Periodo de Intereses de conformidad con lo establecido en la 

 
 Periodo de Intereses y que regirá 

precisamente durante ese Periodo de Intereses. 
  

de 0.60 (cero punto sesenta) puntos porcentuales al resultado redondeado a dos decimales, de 
multiplicar los factores resultantes de sumar (i) 1 (uno) más (ii) la Tasa de Interés Interbancaria 
de Equilibrio de Fondeo a un día 
entre (A) (i) el Día Hábil previo a la Fecha de Emisión (incluyéndola) o (ii) el segundo Día Hábil 



 
 
 
 
 
 
 

previo a la Fecha de Pago de Intereses del Periodo de Intereses inmediato anterior 
(excluyéndola), según corresponda, y (B) el segundo Día Hábil previo a la Fecha de Pago de 
Intereses del Periodo de Intereses correspondiente (incluyéndola), de conformidad con la fórmula 
expresada más adelante 
cálculo de la TIIE de Fondeo Compuesta utilizará la TIIE de Fondeo del Día Hábil inmediato 
anterior para aquellos días inhábiles dentro del periodo correspondiente. La TIIE de Fondeo será 
la calculada y dada a conocer por el Banco de México por el medio masivo de comunicación que 
éste determine o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o de telecomunicación, 
-incluso internet- autorizado al efecto precisamente por Banco de México. Si se llegara a 
presentar un día que no fuese un Día Hábil dentro del período de cálculo de la composición de 
la TIIE Fondeo, para dicho día que no fuese un Día Hábil se utilizará la TIIE Fondeo del Día 
Hábil inmediato anterior. 
 
En caso de que la TIIE de Fondeo deje de existir o publicarse, el Representante Común utilizará 
como tasa sustituta para determinar la Tasa de Interés de Referencia y la Tasa de Interés Bruto 
Anual de los Certificados Bursátiles, aquella que dé a conocer el Banco de México oficialmente 
como la tasa sustituta de la TIIE de Fondeo. 

Para determinar la TIIE de Fondeo Compuesta, el Representante Común utilizará la siguiente 
fórmula: 
 

 
En donde:  

TR = TIIE de Fondeo Compuesta o Tasa de Interés de Referencia. 
TF = TIIE de Fondeo aplicable al i-ésimo día del periodo correspondiente. 
Nj = Número de días efectivamente transcurridos entre (A) (i) el Día Hábil 
previo a la Fecha de Emisión (incluyéndola) o (ii) el segundo Día Hábil previo a la Fecha 
de Pago de Intereses del Periodo de Intereses inmediato anterior (excluyéndola), según 
corresponda, y (B) el segundo Día Hábil previo a la Fecha de Pago de Intereses del Periodo 
de Intereses correspondiente (incluyéndola). 

Al resultado de la Tasa de Interés de Referencia (TR) se le deberá adicionar la sobretasa, 
determinada en la fecha de cierre de libro, para obtener la Tasa de Interés Bruto Anual (TB). 

El interés ordinario que devengarán los Certificados Bursátiles se computará al final de cada 
periodo de intereses de los Certificados Bursátiles y los cálculos para determinar las tasas y los 
intereses a pagar, deberán comprender el número de días naturales efectivamente transcurridos 
en cada periodo. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 
 
Para determinar el monto de intereses ordinarios pagaderos en cada Periodo de Intereses que tenga 
lugar mientras los Certificados Bursátiles no sean amortizados, el Representante Común utilizará 
la siguiente fórmula: 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 

En donde: 
 
I = Interés bruto del Periodo de Intereses que corresponda. 
VN = Valor nominal o Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en 
circulación. 
TB = Tasa de Interés Bruto Anual 
ND =  Número de días naturales del Periodo de Intereses correspondiente. 
 
El Representante Común, a más tardar en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto 
Anual, dará a conocer a la CNBV a través del STIV-2 y a la Bolsa a través del EMISNET, al 
Emisor por escrito (pudiendo ser por correo electrónico) y por escrito a Indeval o a través de los 
medios que éstas determinen, el importe de los intereses a pagar (junto con las variables utilizadas 
para el cálculo de la Tasa de Interés Bruto Anual) y, en su caso, de principal y el Valor Nominal 
Ajustado de cada Certificado Bursátil en circulación.  
  
En caso de que en algún Periodo de Intereses el monto de intereses no sea cubierto en su totalidad, 
Indeval no estará obligada a entregar la constancia correspondiente a dicho pago, hasta que sea 
íntegramente cubierto; en cualquier caso, Indeval no será responsable si no entregare la constancia 
correspondiente a dicho pago, en caso de que el pago no sea íntegramente cubierto. 
 
Los Certificados Bursátiles dejarán de devengar intereses a partir de la fecha señalada para su 
pago, siempre que el Emisor hubiere constituido el depósito del importe total de la amortización 
y, en su caso, de los intereses correspondientes, en las oficinas de Indeval, a más tardar a las 11:00 
a.m. (hora de la Ciudad de México) de ese día. 
 
En los términos del artículo 282 de la Ley del Mercado de Valores, el título que ampare los 
Certificados Bursátiles no llevará cupones adheridos, haciendo las veces de éstos, para todos los 
efectos legales, las constancias que expida Indeval. 
 
El Emisor no está obligado a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención o 
de cualquier impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de los 
Certificados Bursátiles. 
 
Periodicidad en el Pago de Intereses. Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados 
Bursátiles se liquidarán cada 28 (veintiocho

, si 
cualquiera de dichas fechas sea un día inhábil, los intereses se liquidarán el Día Hábil inmediato 

Fecha de Pago de Intereses
constancias que Indeval haya expedido. El primer pago de intereses ordinarios se efectuará 
precisamente el 14 de noviembre de 2025:  
 

No. Fecha de Pago de Intereses 
1 14 de noviembre de 2025 

2 12 de diciembre de 2025 
3 9 de enero de 2026 
4 6 de febrero de 2026 
5 6 de marzo de 2026 
6 3 de abril de 2026 
7 1 de mayo de 2026 



 
 
 
 
 
 
 

8 29 de mayo de 2026 
9 26 de junio de 2026 

10 24 de julio de 2026 
11 21 de agosto de 2026 
12 18 de septiembre de 2026 
13 16 de octubre de 2026 
14 13 de noviembre de 2026 
15 11 de diciembre de 2026 
16 8 de enero de 2027 
17 5 de febrero de 2027 
18 5 de marzo de 2027 
19 2 de abril de 2027 
20 30 de abril de 2027 
21 28 de mayo de 2027 
22 25 de junio de 2027 
23 23 de julio de 2027 
24 20 de agosto de 2027 
25 17 de septiembre de 2027 
26 15 de octubre de 2027 
27 12 de noviembre de 2027 
28 10 de diciembre de 2027 
29 7 de enero de 2028 
30 4 de febrero de 2028 
31 3 de marzo de 2028 
32 31 de marzo de 2028 
33 28 de abril de 2028 
34 26 de mayo de 2028 
35 23 de junio de 2028 
36 21 de julio de 2028 
37 18 de agosto de 2028 
38 15 de septiembre de 2028 
39 13 de octubre de 2028 

 
Intereses Moratorios. En caso de incumplimiento en el pago oportuno y total de principal de 
los Certificados Bursátiles, se devengarán intereses moratorios (en sustitución de los ordinarios), 
que se calcularán sobre el principal insoluto vencido de los Certificados Bursátiles a la Tasa de 
Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles aplicable al Periodo de Intereses en el que 
ocurra dicho incumplimiento y que se mantendrá fija durante todo el tiempo en que dure el 
incumplimiento (en el entendido que, si el incumplimiento se da en una Fecha de Pago de 
Intereses, se considerará la tasa aplicable al Periodo de Intereses que termina en dicha Fecha de 
Pago de Intereses), más 1.0% (uno por ciento).  
 
Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha de incumplimiento y hasta que 
la suma de principal de los Certificados Bursátiles haya quedado íntegramente cubierta y serán 
calculados sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días y por los días naturales 
efectivamente transcurridos en mora, en el entendido de que todas las cantidades que se reciban 



 
 
 
 
 
 
 

del Emisor se aplicarán en primer lugar al pago de intereses moratorios, posteriormente al pago 
de intereses ordinarios y finalmente al pago de principal. La suma que se adeude por concepto 
de intereses moratorios deberá ser pagada en la misma moneda que la suma de principal y en el 
domicilio del Representante Común ubicado en Av. Paseo de la Reforma 284, C.P. 06600, 
Ciudad de México, o en la dirección que el Representante Común notifique en el caso de que 
cambie el domicilio de sus oficinas, a más tardar a las 11:00 horas del día en que se efectúe el 
pago y en caso de ser efectuado después de dicha hora, se entenderá pagado el Día Hábil 
siguiente. 
 
Amortización de Principal. Los Certificados Bursátiles serán amortizados en un solo pago a su 
valor nominal o, en su caso, a su Valor Nominal Ajustado en la Fecha de Vencimiento.  
 
El Representante Común deberá dar aviso por escrito a Indeval, o a través del medio que éste 
indique, por lo menos con 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la fecha señalada para la 
amortización de los Certificados Bursátiles.  
 
Amortización Anticipada Voluntaria: El Emisor tendrá el derecho de realizar una amortización 
total o parcialmente de forma anticipada de los Certificados Bursátiles en cualquier momento 
durante la vigencia de la Emisión, mediante aviso a la CNBV, a través del STIV-2, a BMV a través 
del EMISNET, y al Indeval por escrito o a través de los medios que éstas determinen, con copia 
al Representante Común, con cuando menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fecha de 
amortización anticipada, debiendo señalar la fecha en que se llevará a cabo la amortización 
correspondiente, así como el monto de principal que sea objeto de la amortización. En caso de que 
se dé la amortización anticipada, el Emisor pagará el importe de principal a ser amortizado que se 
señala en el párrafo siguiente de los Certificados Bursátiles. Asimismo, en caso que la 
amortización total o parcial anticipada no se realice en una Fecha de Pago de Intereses, el Emisor 
cubrirá los intereses generados respecto al monto de la amortización anticipada en la fecha de la 

presente Título. 
 
El Emisor tendrá el derecho de amortizar anticipadamente en cualquier fecha y previo a la Fecha 
de Vencimiento, total o parcialmente, de los Certificados Bursátiles, a un precio por Certificado 
Bursátil igual a lo que resulte mayor entre: (a) el valor nominal o, en su caso, el Valor Nominal 
Ajustado de los Certificados Bursátiles que sean objeto de amortización, o (b) el precio limpio 
calculado mediante el promedio aritmético de los últimos 30 (treinta) Días Hábiles previos a la 
fecha de notificación de amortización anticipada al Representante Común, proporcionado por 
Proveedor Integral de Precios, S.A. de C.V. (PIP) y Valuación Operativa y Referencias de 
Mercado, S.A de C.V. (VALMER). El Representante Común deberá informar por escrito o a 
través de los medios que determinen a Indeval, con por lo menos 1 (un) Día Hábil de anticipación 
a la fecha en que se vaya a efectuar la amortización total o parcial anticipada de los Certificados 
Bursátiles, debiendo precisar el monto de la amortización. El precio por amortización anticipada 
en ningún caso será menor al 100% de la suma principal que se esté amortizando de manera 
anticipada.  
 
Cualquier amortización anticipada se llevará a cabo a través del Indeval, cuyas oficinas se 
encuentran ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, tercer piso, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México (o cualquier otra dirección que Indeval dé a conocer 
si cambia de domicilio), o mediante sistema electrónico de transferencia de fondos. 
 
En caso que el Emisor realice una o varias amortizaciones parciales, el Representante Común 
utilizará la siguiente fórmula para ajustar el valor nominal de los Certificados Bursátiles en 
circulación: 



 
 
 
 
 
 
 

 
VNAt = VNAt-1  AMPAt 

 
En donde: 
VNAt = Valor nominal ajustado de los Certificados Bursátiles en circulación. 
VNAt-1= Valor nominal o, en su caso, valor nominal ajustado de los Certificados Bursátiles en 
circulación en el Periodo de Intereses anterior. 
AMPAt = Monto de la amortización parcial. 
 
Para determinar el valor nominal ajustado de cada Certificado Bursátil en circulación Valor 
Nominal Ajustado , el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 
 

VNAT = VNAt / NT 
 
En donde: 
VNAT = Valor nominal ajustado de cada Certificado Bursátil en circulación. 
VNAt = Valor nominal ajustado de los Certificados Bursátiles en circulación. 
NT = Número de Certificados Bursátiles en circulación. 
 
La amortización anticipada se llevará a cabo conforme al precio establecido en los párrafos 
anteriores más los intereses devengados y no pagados respecto al monto de la amortización 
anticipada de los Certificados Bursátiles a la fecha de amortización anticipada y cualesquiera otras 
sumas adeudadas respecto de los Certificados Bursátiles, si las hubiere, siempre y cuando el 
Emisor dé un aviso por escrito al Representante Común, respecto de su decisión de ejercer dicho 
derecho de amortización anticipada cuando menos con 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la 
fecha de pago en la que el Emisor tenga la intención de amortizar anticipadamente la totalidad o 
una parte de los Certificados Bursátiles. Asimismo, el Representante Común deberá informar con 
la misma anticipación por escrito (o a través de cualquier otro medio que determinen) a la CNBV, 
a Indeval y a la BMV, a través del EMISNET (o cualesquier otros medios que ésta determine) el 
deseo del Emisor de ejercer la amortización anticipada voluntaria total o parcial de los Certificados 
Bursátiles conforme a la presente sección. Dichos avisos contendrán la fecha en que se hará el 
pago, el importe a pagar de intereses y principal, así como los demás datos necesarios para el cobro 
de los Certificados Bursátiles. 
 
Una vez hecha la notificación a que se refiere el párrafo anterior, en caso de que, una vez publicado 
el aviso a que se refiere el primer párrafo de la presente Sección, el Emisor decida no ejercer su 
derecho respecto de la amortización anticipada respectiva, el Emisor deberá notificar dicha 
situación por escrito al Representante Común, a la CNBV a través del STIV-2, a BMV a través 
del EMISNET y al Indeval por escrito (o por los medios que estas determinen), con por lo menos 
2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se pretendía llevar a cabo la amortización 
anticipada voluntaria. 
 
En caso de que el Emisor no notifique al Representante Común conforme a lo anterior, los gastos 
en los que llegue a incurrir el Representante Común respecto a dicho cambio serán con cargo al 
Emisor. 
 
Cualquier amortización anticipada se llevará a cabo a través del Indeval, cuyas oficinas se 
encuentran ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, tercer piso, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México (o cualquier otra dirección que Indeval dé a conocer 
si cambia de domicilio), o mediante sistema electrónico de transferencia de fondos. 
 



 
 
 
 
 
 
 

Lugar y Forma de Pago. El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de los 
Certificados Bursátiles se pagarán en la Fecha de Vencimiento o, en su caso, en la fecha en que 
sean amortizados anticipadamente, y en cada Fecha de Pago de Intereses, respectivamente, 
mediante transferencia electrónica de fondos, en el domicilio de Indeval, ubicado en Paseo de la 
Reforma No. 255, tercer piso, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad 
de México (o cualquier otra dirección que Indeval dé a conocer si cambia de domicilio), contra 
entrega del presente título o las constancias que para tales efectos expida dicha institución, según 
corresponda, o, en caso de intereses moratorios, en las oficinas del Representante Común ubicadas 
en Av. Paseo de la Reforma 284, C.P. 06600, Ciudad de México, o en la dirección que el 
Representante Común notifique en el caso de que cambie el domicilio de sus oficinas. 
 
En caso de que el pago de principal o intereses ordinarios no sea cubierto en su totalidad, Indeval 
no estará obligado a entregar el presente título o la constancia correspondiente a dicho pago, hasta 
que sea íntegramente cubierto; en cualquier caso, Indeval no será responsable si no entrega el 
presente título o la constancia correspondiente a dicho pago, hasta en tanto el mismo no sea 
íntegramente cubierto. 
 
Derechos que los Certificados Bursátiles otorgan a sus Tenedores. Los Tenedores tendrán 
derecho a recibir el pago del principal, de los intereses ordinarios y, en su caso, de los intereses 
moratorios correspondientes a los Certificados Bursátiles. 

 
Garantías. Los Certificados Bursátiles son quirografarios por lo que no cuentan con aval o 
garantía real o personal alguna.  
 
Aumento en el Número de Certificados Bursátiles emitidos al amparo de la presente 
Emisión. Sujeto a las condiciones del mercado, el Emisor tendrá el derecho de emitir y ofrecer 

Certificados Bursátiles Adicionales
Certificados Bursátiles amparados en este título (los "Certificados Bursátiles Originales"). Los 
Certificados Bursátiles Adicionales (i) se considerarán parte de la emisión de los Certificados 
Bursátiles Originales (por lo cual, entre otras cosas, tendrán la misma clave de pizarra asignada 
por la BMV) y (ii) tendrán los mismos términos y condiciones que los Certificados Bursátiles 
Originales (incluyendo, sin limitación, Fecha de Vencimiento, tasa de interés, valor nominal de 
cada Certificado Bursátil, obligaciones y Casos de Vencimiento Anticipado).  

 
En virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles Originales, así como de cualquier emisión 
de Certificados Bursátiles Adicionales, se entenderá que los Tenedores han consentido que el 
Emisor emita Certificados Bursátiles Adicionales, por lo que la emisión y oferta pública de los 
Certificados Bursátiles Adicionales no requerirá la autorización de los Tenedores. La emisión de 
Certificados Bursátiles Adicionales se sujetará a lo siguiente: 
 
a) El Emisor podrá emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles Adicionales, 

siempre y cuando (i) las calificaciones de los Certificados Bursátiles Adicionales sean las 
mismas (o al menos no inferiores) que las calificaciones otorgadas a los Certificados 
Bursátiles Originales y que éstas últimas calificaciones no disminuyan (ya sea como 
consecuencia del aumento en el número de Certificados Bursátiles en circulación o por 
cualquier otra causa) y (ii) el Emisor se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones o no exista o pueda existir (como resultado de la emisión de Certificados 
Bursátiles Adicionales) un Caso de Vencimiento Anticipado, conforme a los Certificados 
Bursátiles Originales. 

 
b)  El monto máximo de Certificados Bursátiles Adicionales que el Emisor podrá emitir y 



 
 
 
 
 
 
 

ofrecer públicamente, sumado al monto de las emisiones en circulación (incluyendo la 
emisión de los Certificados Bursátiles Originales), no podrá exceder el monto total 
autorizado del Programa. 

 
c)  En la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, el Emisor deberá 

canjear el título que represente los Certificados Bursátiles Originales (depositado en 
Indeval) por un nuevo título que ampare los Certificados Bursátiles Originales más los 
Certificados Bursátiles Adicionales, y depositar dicho título en Indeval, lo anterior en el 
entendido de que el Emisor deberá presentar con 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a 
Indeval, por escrito, el aviso de canje correspondiente. Dicho título hará constar 
únicamente las modificaciones que sean necesarias para reflejar la emisión de los 
Certificados Bursátiles Adicionales, es decir, (i) el monto total de la Emisión, (ii) el 
número total de Certificados Bursátiles amparados por el título (que será igual al número 
de Certificados Bursátiles Originales más el número de Certificados Bursátiles 
Adicionales), (iii) la fecha de emisión (que será la fecha de emisión de los Certificados 
Bursátiles Adicionales), (iv) el plazo de vigencia de los Certificados Bursátiles 
Adicionales, cuyo plazo será igual al plazo que exista entre la fecha de emisión de los 
Certificados Bursátiles Adicionales y la Fecha de Vencimiento de los Certificados 
Bursátiles Originales, en virtud de que la Fecha de Vencimiento de los Certificados 
Bursátiles Adicionales será la misma Fecha de Vencimiento que la de los Certificados 
Bursátiles Originales, y (v) en su caso, el destino de los recursos. 

 
d) La fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales podrá o no coincidir con 

la fecha en que inicie cualquiera de los Periodos de Intereses conforme al presente título 
que ampara la emisión de Certificados Bursátiles Originales. El precio de los Certificados 
Bursátiles Adicionales deberá reflejar los intereses devengados desde la fecha en que dio 
inicio el Periodo de Intereses vigente, en el entendido que los Certificados Bursátiles 
Originales continuarán devengando intereses en el Periodo de Intereses que se encuentren 
en vigor a la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales y los 
Certificados Bursátiles Adicionales devengarán intereses desde la fecha en que inicie el 
Periodo de Intereses vigente de los Certificados Bursátiles Originales, por lo que los 
Certificados Bursátiles Adicionales tendrán derecho a recibir los intereses 
correspondientes a todo el Periodo de Intereses en curso en su fecha de emisión a la tasa 
aplicable a los Certificados Bursátiles Originales. 

 
e) Ni la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales ni el aumento en el monto en 

circulación de los Certificados Bursátiles Originales derivado de la misma constituirán 
novación. 

 
f) Los Certificados Bursátiles Adicionales podrán colocarse a un precio distinto a su valor 

nominal, dependiendo de las condiciones de mercado. 
 
Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer del Emisor frente y/o en beneficio de los Tenedores. 
Salvo que la asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles autorice por escrito lo contrario, 
en términos de lo previsto más adelante a partir de la fecha del presente título y hasta que los 
Certificados Bursátiles sean pagados en su totalidad, el Emisor se obliga a: 
 
(1) Estados Financieros Internos. Divulgar al público inversionista, a través de los medios 
establecidos por la legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las Disposiciones 
Generales, un ejemplar completo de los estados financieros internos del Emisor al fin de cada 
trimestre y cualquier otra información que el Emisor deba divulgar al público trimestralmente 



 
 
 
 
 
 
 

conforme a las Disposiciones Generales, incluyendo, sin limitación, un documento en el que se 
informe sobre la exposición del Emisor a instrumentos financieros derivados al cierre del trimestre 
anterior. 
 
(2) Estados Financieros Auditados. Divulgar al público inversionista, a través de los medios 
establecidos por la legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las Disposiciones 
Generales, un ejemplar completo de los estados financieros auditados anuales del Emisor y 
cualquier otra información que el Emisor deba divulgar al público anualmente conforme a las 
Disposiciones Generales. 
 
(3) Otros Reportes. Divulgar al público inversionista, a través de los medios establecidos en 
la legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las Disposiciones Generales, aquellos 
reportes (incluyendo eventos relevantes) que el Emisor deba divulgar al público conforme a las 
Disposiciones Generales. 
 
(4) Casos de Vencimiento Anticipado. Informar por escrito al Representante Común, dentro 
de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a que cualquier Funcionario Responsable del Emisor tenga 
conocimiento del mismo, sobre cualquier evento que constituya un Caso de Vencimiento 
Anticipado. 
 
(5) Destino de Recursos. Usar los recursos de la colocación para los fines estipulados en el 
presente. 
 
(6) Prelación de Pagos (Pari Passu). El Emisor hará lo necesario para que sus obligaciones al 
amparo de los Certificados Bursátiles constituyan obligaciones directas y quirografarias del 
Emisor y que tengan la misma prelación de pago, en caso de concurso mercantil, que sus demás 
obligaciones directas y quirografarias, salvo por las preferencias establecidas por ministerio de 
ley. 
 
(7) Inscripción de los Certificados Bursátiles. Mantener la inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el RNV y en el listado de alguna de las Bolsas. 
 
(8) Certificación de Cumplimiento. El Emisor deberá entregar al Representante Común, a más 
tardar dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes al cierre de cada uno de los tres primeros 
trimestres de cada ejercicio social del Emisor y dentro de los 40 (cuarenta) Días Hábiles siguientes 
a la conclusión del cuarto trimestre de cada ejercicio social del Emisor, una certificación del 

n el presente título. 
 
(9)  Entrega de documentación al Representante Común. El Emisor deberá entregar al 
Representante Común cualquier información y documentación que éste le solicite, para verificar 
el cumplimiento del Emisor conforme a sus obligaciones establecidas en el título, en el entendido 
que el Representante Común deberá actuar en 
título. 
 
(10)  Calificaciones. Contar con al menos 2 (dos) dictámenes de calidad crediticia de los 
Certificados Bursátiles vigentes emitidos por las Agencias Calificadoras debidamente autorizadas 
para operar en México. 
 
Casos de Vencimiento Anticipado. En el supuesto que tenga lugar cualquiera de los siguientes 

Caso de Vencimiento Anticipado



 
 
 
 
 
 
 

anticipadamente los Certificados Bursátiles en los términos y condiciones establecidos más 
adelante: 
 
(1) Falta de Pago Oportuno de Intereses. Si el Emisor deja de pagar intereses al amparo de los 
Certificados Bursátiles, dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a su vencimiento, con 
excepción del último pago de intereses, mismo que deberá hacerse en la Fecha de Vencimiento. 
 
(2) Incumplimiento de Obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles. Si el Emisor 
incumpliere con cualquiera de sus obligaciones derivadas de los Certificados Bursátiles distintas 
a la obligación de pagar intereses al amparo de los Certificados Bursátiles, en el entendido que se 
considerará que el Emisor se encuentra en incumplimiento de dichas obligaciones si dicho 
incumplimiento no se subsanare dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la fecha en que el 
Emisor hubiere recibido una notificación por escrito del Representante Común en el que se 
especifique el incumplimiento de la obligación de que se trate. 
 
(3) No Validez de los Certificados Bursátiles. Si el Emisor rechazare, reclamare o impugnare 
la validez o exigibilidad de sus obligaciones al amparo de los Certificados Bursátiles. 
 
(4) Insolvencia. Si el Emisor fuere declarado en concurso mercantil o quiebra por una 
autoridad judicial competente mediante una resolución firme e inapelable que cause cosa juzgada, 
o si el Emisor admitiere por escrito su incapacidad para pagar sus deudas a su vencimiento. 
 
(5) Información Falsa o Incorrecta. Si el Emisor divulga al público información sobre su 
situación financiera, contable o legal que sea incorrecta o falsa, en cualquier aspecto que pueda 
afectar de manera significativamente adversa su situación financiera, y dicha información no se 
rectifica dentro de los 15 (quince) Días Hábiles siguientes a la fecha en que cualquier Funcionario 
Responsable del Emisor hubiere tenido conocimiento de dicha situación. 
 
(6)  Calificaciones. En caso de que el Emisor no cumpla con la obligación que hace referencia 

de Vencimiento Anticipado. 
 
En el caso de que ocurra el evento mencionado en el párrafo (1) anterior (y haya transcurrido el 
plazo de gracia que se indica en dicho párrafo (1), todas las cantidades pagaderas por el Emisor 
conforme al título que ampara los Certificados Bursátiles de la presente Emisión se podrán 
declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando al menos 1 (un) Tenedor entregue una 
notificación al Representante Común indicando su intención de declarar vencidos anticipadamente 
los Certificados Bursátiles, en cuyo caso se harán exigibles de inmediato la suma de principal 
insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses devengados y no pagados con respecto a la 
misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos en caso de no haber 
solicitud por parte de Tenedor alguno una vez transcurridos 3 (tres) Días Hábiles siguientes a aquel 
en el que haya ocurrido el evento mencionado en el párrafo (1) anterior, el Representante Común 
procederá a convocar a una asamblea de Tenedores para que ésta resuelva en lo conducente. 
 
En el caso de que ocurra cualquiera de los eventos mencionados en los párrafos (2) y (5) (y haya 
transcurrido el plazo de gracia que se indica en dichos párrafos (2) y (5) respecto de los eventos 
mencionados en el mismo), todas las cantidades pagaderas por el Emisor conforme a los 
Certificados Bursátiles se podrán declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando la 
asamblea de Tenedores resuelva declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, en 
cuyo caso se harán exigibles de inmediato la suma de principal insoluta de los Certificados 



 
 
 
 
 
 
 

Bursátiles, los intereses devengados y no pagados con respecto a la misma y todas las demás 
cantidades que se adeuden conforme a los mismos. Para efectos de resolver sobre la declaración 
de vencimiento anticipado, los quórums de asistencia y votación en la asamblea de Tenedores, en 
virtud de primera o ulterior convocatoria, serán los que se indican en el párrafo (g), inciso (4) y el 
párrafo (h) Facultades y Reglas de Instalación de las 
adelante. 
 
En el caso de que ocurra el evento mencionado en los párrafos (3) y (4) anteriores, los Certificados 
Bursátiles se darán por vencidos automáticamente, sin necesidad de aviso previo de 
incumplimiento, presentación, requerimiento de pago, protesto o notificación de cualquier 
naturaleza, judicial o extrajudicial, haciéndose exigible de inmediato la suma principal insoluta de 
los Certificados Bursátiles, los intereses devengados y no pagados con respecto a la misma y todas 
las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos. 
 
El Representante Común dará a conocer a la BMV a través de EMISNET, a la CNBV a través del 
STIV-2 y a Indeval por escrito, o a través de los medios que estos indiquen, en cuanto tenga 
conocimiento de algún Caso de Vencimiento Anticipado. Asimismo, una vez que los Certificados 
Bursátiles sean declarados vencidos anticipadamente, el Representante Común deberá de informar 
por escrito a Indeval, a la BMV y a la CNBV que los Certificados Bursátiles han sido declarados 
vencidos anticipadamente, para lo cual proporcionará a Indeval la información que al efecto le 
solicite por escrito y que el Representante Común tenga a su disposición y esté obligado conforme 
a la legislación aplicable. 
 
Facultades y Reglas de Instalación de las Asambleas de Tenedores.  
 

portador, que ampara el título que documenta la presente Emisión. 
  
(a)  Las asambleas de los Tenedores representarán al conjunto de éstos y se regirán, en todo 
caso, por las disposiciones del título, de la LMV, las disposiciones aplicables de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito y cualquier otra aplicable de manera supletoria, siendo válidas 
sus resoluciones respecto de todos los Tenedores, aún para los ausentes y disidentes. En 
consecuencia, cualquier acto del Emisor que en términos del título se encuentre sujeto a la 
aprobación de los Tenedores, deberá someterse a la asamblea de Tenedores. 
 
(b) La asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el Representante 
Común. 
 
(c) El Emisor o los Tenedores que, en su conjunto o en lo individual, representen un 10% 
(diez por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación podrán pedir al Representante 
Común que convoque a la asamblea de Tenedores, especificando en su petición los puntos que en 
la asamblea deberán tratarse.  
 
(d) El Representante Común deberá expedir la convocatoria dentro del término de 15 (quince) 
días contados a partir de la fecha de solicitud, para que la asamblea de Tenedores se reúna en el 
término de 1 (un) mes a partir de la fecha en que el Representante Común reciba la solicitud. Si el 
Representante Común no cumpliere con esta obligación, el juez de primera instancia del domicilio 
del Emisor, a petición de los Tenedores solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la reunión 
de la asamblea. 
 



 
 
 
 
 
 
 

(e) La convocatoria para las asambleas de Tenedores se publicará una vez, por lo menos, en 
cualquier periódico de amplia circulación a nivel nacional, con cuando menos 10 (diez) días de 
anticipación a la fecha en que la asamblea deba reunirse. En la convocatoria se expresarán los 
puntos que en la asamblea deberán tratarse, sin que puedan tratarse puntos que no estén previstos 
en el orden del día, salvo que esté representado el 100% (cien por ciento) de los Certificados 
Bursátiles en circulación con derecho a voto respecto del asunto de que se trate, así como el lugar 
y hora en que deberá celebrarse dicha asamblea. 
 
(f) Para que una asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos a los señalados 
en el párrafo (g) siguiente se considere legalmente instalada en virtud de primera convocatoria, 
deberán estar representados, por lo menos, la mitad más uno de los Certificados Bursátiles en 
circulación con derecho a voto y sus decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por la 
mayoría de votos de los presentes. 
 
Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar 
asuntos distintos a los señalados en el párrafo (g) siguiente, habrá quórum con cualquiera que sea 
el número de Certificados Bursátiles con derecho a voto en ella representados y sus decisiones 
serán válidas si son tomadas por la mayoría de votos de los Tenedores presentes. 
 
(g) Se requerirá que esté representado en la asamblea de Tenedores, en virtud de primera 
convocatoria, cuando menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles en circulación con derecho a voto, y que las decisiones sean aprobadas por 
la mayoría de votos de los presentes, en los siguientes casos: 
 

(1) cuando se trate de revocar la designación del Representante Común o nombrar a 
cualquier otro representante común; 
 
(2) cuando se trate de consentir u otorgar prórrogas o esperas al Emisor respecto de 
los pagos de principal e intereses conforme al título o que el Emisor deje de cumplir con 

presente título; 
 
(3) cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o condiciones de 
los Certificados Bursátiles; salvo que la modificación en cuestión sea para (i) salvar 
cualquier omisión o defecto en la redacción del título; (ii) corregir o adicionar cualquier 
disposición al título que resulte incongruente con el resto de las disposiciones del mismo, 
o (iii) satisfacer cualquier requerimiento, condición o lineamiento contenido en una 
sentencia o disposición legal aplicable; casos en los cuales no se requerirá el 
consentimiento de los Tenedores, en el entendido de que, en dichos casos, el Emisor 
llevará a cabo el canje respectivo ante el Indeval, en el entendido que deberá informar a 
Indeval por escrito o por los medios que este determine, con por lo menos 6 (seis) Días 
Hábiles de anticipación a que se pretenda llevar a cabo el respectivo canje del título, lo 
siguiente: (x) la fecha en que se llevará a cabo el canje correspondiente, y (y) todas y cada 
una de las modificaciones realizadas al título y el Representante Común confirmará por 
escrito que las mismas no limitan o afectan de manera alguna los derechos de los 
Tenedores por tratarse de uno o más de los supuestos señalados. En virtud de la 
adquisición de los Certificados Bursátiles, se entenderá que los Tenedores han consentido 
que el Emisor y el Representante Común lleven a cabo las modificaciones a que se refieren 
los subincisos (i), (ii) y (iii) de este inciso (3), sin la celebración de una asamblea de 
Tenedores;  



 
 
 
 
 
 
 

 
(4) cuando se trate de declarar el vencimiento anticipado de los Certificados 

 
 
(h) Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para 
tratar cualesquiera de los asuntos señalados en el párrafo (g), incisos (1), (2), y (3) anteriores, se 
requerirá que estén representados la mitad más uno de los Tenedores de los Certificados Bursátiles 
en circulación con derecho a voto y sus decisiones serán válidas si son tomadas por la mayoría de 
votos de los Certificados Bursátiles presentes; si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de 
segunda o ulterior convocatoria para tratar el asunto señalado en el párrafo (g), inciso (4) anterior, 
se requerirá que esté representado en la asamblea de Tenedores, cuando menos el 75% (setenta y 
cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación y que las decisiones sean aprobadas 
por lo menos por la mayoría de votos de los presentes. 
 
(i) Para concurrir a las asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán entregar al 
Representante Común las constancias de depósito que expida Indeval y el listado de titulares que 
al efecto expida el intermediario financiero correspondiente, de ser el caso, respecto de los 
Certificados Bursátiles de los cuales son titulares, en el lugar que se designe en la convocatoria a 
la asamblea de Tenedores, por lo menos el Día Hábil anterior a la fecha en que la asamblea de 
Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse representar en la asamblea por 
apoderado, acreditado con simple carta poder firmada ante dos testigos o con un mandato general 
o especial con facultades suficientes. 
 
(j) En ningún caso podrán ser representados en la asamblea de Tenedores de los Certificados 
Bursátiles, los Certificados Bursátiles que el Emisor hubiere adquirido en el mercado, por lo que 
los mismos no se considerarán para integrar el quórum de instalación y de votación en las 
asambleas de Tenedores previstas en el título. 
 
(k) De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y 
secretario. Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los concurrentes y por los 
escrutadores. Las actas y demás datos y documentos que se refieran a la actuación de las asambleas 
de Tenedores o del Representante Común, serán conservados por éste y podrán, en todo tiempo, 
ser consultadas por los Tenedores y el Emisor, los cuales tendrán derecho a que, a su costa, el 
Representante Común les expida copias certificadas de dichos documentos. 
 
(l) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las asambleas de Tenedores, se tomará 
como base el número de Certificados Bursátiles en circulación con derecho a voto. La asamblea 
de Tenedores será presidida por el Representante Común o, en su defecto, por el juez, o la persona 
que éste designe, en el caso previsto en el inciso (d) anterior, y en ella los Tenedores tendrán 
derecho a tantos votos como les correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles que posean, 
computándose un voto por cada Certificado Bursátil en circulación con derecho a voto. 
 
(m) No obstante lo estipulado en la presente sección, las resoluciones tomadas fuera de 
asamblea por unanimidad de los Tenedores que representen la totalidad de los Certificados 
Bursátiles en circulación con derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la misma 
validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea, siempre que se confirmen por 
escrito. 
 
Respecto de aquellos Tenedores que se retiren de cualquier asamblea de Tenedores que haya sido 
instalada o que no concurran a la reanudación de una asamblea de Tenedores que haya sido 
aplazada, el secretario de dicha asamblea de Tenedores asentará en el acta respectiva la ausencia 



 
 
 
 
 
 
 

de dichos Tenedores y los Certificados Bursátiles de dichos Tenedores no computarán para el 
quórum de instalación y votación de los puntos a tratar en dicha asamblea de Tenedores, en el 
entendido que, en todo momento deberán cumplirse con los quórums de instalación y votación 
previstos en el presente título, para el desahogo de los puntos de que se trate y en la medida que 
no se cumplan con los mismos se procederá, en su caso, a efectuar una ulterior convocatoria para 
adoptar cualquier resolución de los puntos correspondientes.  
 
Lo anterior será sin perjuicio de lo previsto en los artículos 220, último párrafo y artículo 223, 
fracción I, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 
Nada de lo contenido en el presente título limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren 
los Tenedores de conformidad con el Artículo 223 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. 
 
Las asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del Representante Común y a falta o 
imposibilidad de ello, en el lugar que se exprese en la convocatoria respectiva. 
 
Disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito aplicables a los 
Certificados Bursátiles. En términos del artículo 68 de la LMV, en lo conducente, son aplicables 
a los Certificados Bursátiles los artículos 81, 130, 151 a 162, 164, 166 a 169, 174 segundo párrafo, 
216, 217 fracciones VIII y X a XII, 218 (salvo por la publicación de convocatorias, que podrá 
realizarse en cualquier periódico de amplia circulación nacional), 219 a 221 y 223 a 227 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. No obstante lo anterior, de igual forma a los 
Certificados Bursátiles les será aplicable, en lo conducente, la LMV, las Disposiciones Generales, 
y cualquier otro ordenamiento legal aplicable. 
 
Representante Común. Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Monex Grupo Financiero, será el 
representante común de los Tenedores y, mediante su firma en el presente título ha aceptado dicho 
cargo, así como sus derechos y obligaciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 
64, fracción XIII, 68 y 69 de la LMV y el artículo 68 de las Disposiciones Generales (con las 
precisiones, aclaraciones, modificaciones, pactos expresos y limitaciones que se pactan en el 
presente título). 

 
El Representante Común tendrá las facultades, los derechos y obligaciones que se confieren en el 
presente título, así como en la LMV, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en lo 
que resulte aplicable y las Disposiciones Generales (con las precisiones, aclaraciones, 
modificaciones, pactos expresos y limitaciones que se pactan en el presente título). Para todo 
aquello no expresamente previsto en el presente título, el Representante Común actuará de 
conformidad con las instrucciones de la asamblea de Tenedores conforme a lo dispuesto en el 
presente título (para efectos de que no haya lugar a dudas, el Representante Común no representa 
a los Tenedores de forma individual, sino de manera conjunta), para que éste proceda a llevar a 
cabo cualquier acto en relación con los Certificados Bursátiles.  
 
El Representante Común tendrá, entre otros, los siguientes derechos y obligaciones: 

 
(a) Incluir su firma autógrafa en los Certificados Bursátiles, en términos de la fracción 
XIII del artículo 64 de la LMV, para hacer constar la aceptación de su cargo, así como sus 
obligaciones y facultades. 

 
(b) Derecho de vigilar el cumplimiento del destino de los fondos establecido en el presente 
título.  



 
 
 
 
 
 
 

 
(c) Convocar y presidir las asambleas de Tenedores cuando la ley lo requiera, cuando lo 
estime necesario o conveniente y cuando se requiera conforme al presente título, designar a la 
persona que deba actuar como secretario y escrutadores en las mismas y ejecutar sus 
decisiones. 

 
(d) Representar a los Tenedores ante el Emisor o ante cualquier otra persona o autoridad 
competente. 

 
(e) Llevar a cabo los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de 
los Tenedores al amparo del presente título. 

 
(f) Otorgar y celebrar, en nombre de los Tenedores y previa aprobación de la asamblea 
de Tenedores, cuando esta se requiera, los documentos o contratos que, en su caso, deban 
subscribirse o celebrarse con el Emisor. 

 
(g) Calcular y publicar los pagos de intereses y, en su caso, de principal respecto de los 
Certificados Bursátiles, así como la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable para cada Periodo 
de Intereses. 

 
(h) Notificar a los Tenedores, la BMV y la CNBV acerca de cualquier Caso de 
Vencimiento Anticipado en cuanto tenga conocimiento del mismo, a través del EMISNET y 
el STIV-2 respectivamente, o de cualquier otro sistema que resulte aplicable, y a Indeval por 
escrito o a través de los medios que éste determine, así como cuando se haya declarado el 
vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles. 

 
(i) Actuar frente al Emisor como intermediario respecto de los Tenedores, para el pago a 
estos últimos de los intereses y amortizaciones correspondientes.  

 
(j)  Verificar el cumplimiento de las obligaciones por parte del Emisor a través de la 
información que éste último le hubiere proporcionado para tales fines. 
 
(k) Solicitar al Emisor que inmediatamente después de que ocurra algún incumplimiento 
en términos del Artículo 68, fracción V de las Disposiciones Generales y del presente título de 
la Emisión, éste se haga del conocimiento del público a través de un evento relevante dicho 
incumplimiento, en el entendido que, sí dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la 
solicitud de publicación de evento relevante el Emisor no hubiere llevado a cabo dicha 
publicación, el Representante Común podrá llevar a cabo la publicación del mismo. 
 
(l) Dar cumplimiento a todas las disposiciones que le son atribuidas en el presente título 
y en las disposiciones legales aplicables (con las precisiones, aclaraciones, modificaciones, 
pactos expresos y limitaciones que se pactan en el título). 
 
(m) Las demás establecidas en el título. 
 
(n) Publicar cualquier información al gran público inversionista respecto del estado que 
guarda la Emisión; en el entendido que, cualquier información que sea de carácter confidencial 
deberá siempre identificarse como tal, ya que el Representante Común podrá revelar al público 
inversionista cualquier información que se haya hecho de su conocimiento y que no se haya 
identificado como confidencial. 

 



 
 
 
 
 
 
 

(o) En general ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que le competen 
conforme a la LMV, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, las Disposiciones 
Generales (con las precisiones, aclaraciones, modificaciones, pactos expresos y limitaciones 
que se pactan en el título) y los sanos usos y prácticas bursátiles a fin de salvaguardar los 
derechos de los Tenedores. 

 
Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en tal carácter, en términos 
del presente título o de la legislación aplicable, serán obligatorios y se considerarán aceptados por 
los Tenedores. 
 
El Representante Común estará obligado a verificar, a través de la información que el Emisor le 
hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones del 
Emisor establecidas en el presente título (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, 
laboral y administrativa que no estén directamente relacionadas con el pago de los Certificados 
Bursátiles).  
 
Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho de solicitar al 
Emisor, a sus auditores externos, asesores legales o cualquier persona que le preste servicios 
relacionados con los Certificados Bursátiles, la información y documentación que sea necesaria 
para verificar el cumplimiento de las obligaciones del Emisor que se refiere el párrafo anterior. Al 
respecto, el Emisor estará obligado a entregar dicha información y documentación y de requerir a 
sus auditores externos, asesores legales o terceros que proporcionen al Representante Común la 
información y documentación y en los plazos que este solicite para el cumplimiento de sus 
funciones, en el entendido de que el Representante Común podrá hacer dicha información del 
conocimiento de los Tenedores sin que tal revelación se considere que infringe obligación de 
confidencialidad alguna y en el entendido, además, de que los Tenedores estarán obligados a tratar 
dicha información de manera confidencial y a guardar la debida reserva respecto de la misma 
(siempre que no sea de carácter público). 
 
El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas referidas en el párrafo 
anterior una vez al año, siempre y cuando sea en días y horas hábiles, y le hubiere entregado un 
aviso al Emisor con 15 (quince) días de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la 
visita o revisión respectiva, en el entendido de que si se trata de un asunto urgente, según lo estime 
de esa manera el Representante Común, la notificación deberá realizarse con por lo menos 8 (ocho) 
Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión 
correspondiente. 
 
En caso de que el Representante Común no reciba la información solicitada y en los tiempos 
señalados en el párrafo inmediato anterior, o que tenga conocimiento de cualquier incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente título, tendrá la obligación de solicitar 
inmediatamente al Emisor que se haga del conocimiento del público, a través de un evento 
relevante dicho incumplimiento, sin que tal revelación se considere que infringe obligación de 
confidencialidad alguna y sin perjuicio de la facultad del Representante Común de hacer del 
conocimiento del público inversionista en términos del presente título y la legislación aplicable, 
cualquier circunstancia que pueda afectar la capacidad del Emisor para cumplir con sus 
obligaciones al amparo de los Certificados Bursátiles, así como cualesquier incumplimientos y/o 
retraso en el cumplimiento de las obligaciones del Emisor, que por cualquier medio se hagan del 
conocimiento del Representante Común, en el entendido que en caso de que el Emisor omita 
divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la 
notificación realizada por el Representante Común, este tendrá la obligación de publicar dicho 
evento relevante en forma inmediata. 



 
 
 
 
 
 
 

 
Para dar cumplimiento a todo lo establecido en esta sección, el Representante Común podrá 
solicitar a la asamblea de Tenedores o, en su caso, esta última ordenar que se contrate con cargo 
al Emisor o, en su defecto, con cargo a los Tenedores, a terceros especialistas en la materia de que 
se trate, que considere necesario y/o conveniente para que le auxilien en el cumplimiento de sus 
obligaciones de revisión establecidas en el presente título y en la legislación aplicable, en cuyo 
caso, el Representante Común estará sujeto a las responsabilidades que establezca la propia 
asamblea de Tenedores al respecto, y, en consecuencia, podrá confiar, actuar o abstenerse de 
actuar con base en las determinaciones que lleven a cabo tales especialistas, según lo determine la 
asamblea de Tenedores. En caso de que la asamblea de Tenedores no apruebe la contratación antes 
referida, el Representante Común solamente responderá de las actividades que le son directamente 
imputables en términos de las disposiciones legales aplicables. Lo anterior en el entendido que si 
la asamblea de Tenedores autoriza la contratación de dichos terceros, pero no se le proporcionan 
al Representante Común los recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 281 del Código de Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código 
Civil para el Distrito Federal (vigente en la Ciudad de México) y sus correlativos artículos en los 
Códigos Civiles de las demás entidades federativas de México y en el Código Civil Federal con 
relación a su carácter de mandatario en términos del artículo 217 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, en el entendido que el Representante Común no estará obligado a 
anticipar las cantidades necesarias para la contratación de dichos terceros especialistas y no será 
responsable bajo ninguna circunstancia en el retraso de su contratación por falta de recursos para 
llevar a cabo dicha contratación porque no le sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores 
de los Certificados Bursátiles. 
 
El Representante Común solamente actuará o dejará de actuar con base en la información recibida, 
sin estar obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El Representante Común no 
será responsable en los casos de actos dolosos, negligentes, de la mala fe o ilegales (incluyendo 
actos fraudulentos) por parte del Emisor o de las personas que suscriban los documentos de la 
Emisión. El Representante Común no será responsable si en el desempeño de sus funciones 
hubiere actuado conforme a lo dispuesto por la legislación aplicable, con base a la información 
disponible en el momento que corresponda y buscando la protección de los intereses de los 
Tenedores, salvo que hubiere actuado con dolo o mala fe y así haya sido determinado por autoridad 
judicial en sentencia ejecutoria. 
 
El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones cuando le sean 
solicitadas por la asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo. 
 
El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la asamblea de 
Tenedores, en el entendido que dicha remoción solamente surtirá efectos a partir de la fecha en 
que el representante común sustituto haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado 
posesión del mismo. La designación de un nuevo representante común únicamente podrá recaer 
en una casa de bolsa o institución de crédito. 
 
El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todas las cantidades adeudadas 
a los Tenedores conforme a los Certificados Bursátiles hayan sido pagadas en su totalidad 
(incluyendo, en su caso, los intereses moratorios pagaderos conforme a los mismos) o, en su caso, 
a la fecha en que un representante común sustituto haya sido designado, aceptado el cargo y 
tomando posesión del mismo. 
 
El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u 
honorario o cantidad alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo cualquiera de los actos y 



 
 
 
 
 
 
 

funciones, facultades y obligaciones que le corresponden por virtud de su encargo conforme al 
título y/o la legislación aplicable. 
 
Legislación Aplicable; Jurisdicción. El presente título se regirá e interpretará de conformidad 
con las leyes de México. El Emisor, el Representante Común y, por virtud de la adquisición de 
Certificados Bursátiles, los Tenedores, se someten a la jurisdicción de los tribunales federales con 
sede en la Ciudad de México, para cualquier controversia relacionada con los Certificados 
Bursátiles, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de su 
domicilio, presente o futuro, o por cualquier causa. 
 
El presente título se emite de manera electrónica, el cual fue firmado por personas debidamente 
facultadas para ello, por lo que produce los mismos efectos jurídicos y tiene la misma validez, así 
como fuerza obligatoria que los que se hubieren otorgado con firma autógrafa, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 282 de la Ley del Mercado de Valores, 89 Bis y 93 del Código de 
Comercio, 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles y demás disposiciones legales 
aplicables. 
 
El presente título consta de 23 (veintitrés) hojas y se suscribe por el Emisor y, para efectos de 
hacer constar la aceptación de su encargo, obligaciones, facultades y sus funciones, por el 
Representante Común, en la Ciudad de México, este 17 de octubre de 2025. 

 
[Espacio dejado intencionalmente en blanco. Siguen hojas de firmas.] 

 
  



 
 
 
 
 
 
 

EL EMISOR 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

Firma Electrónica 

Por: Luis Manuel Santiago Jaime 

Subdirector General de Finanzas 
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EL REPRESENTANTE COMÚN 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Monex Grupo Financiero 

Firma Electrónica 

Por: José Luis Urrea Sauceda  

Cargo: Apoderado 
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